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AREA DE CONOCIMIENTO: «ENFERMERÍA»

Pla:a número,' 9

Plaza nI1mero: !O

Vocales: Don Jase Luis Monzón Campos, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valencia, Est. Geral.: don Vicente A.
Bartolomé Puerto, Profesor titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Barcelona, y don Enrique Hernandez Pavon, Profesor
titular de Escuela Univcrsitaria de la Univcrsidad dc Sevilla.

Secretario: Don Jesús I. Carmona Lópcz, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada.

RESOLUCfON de / de junio de /992, de la L'nirersidad de
Serillo. por la que se conroca a concurso de méritos una
pll1:a de CuafJVs Docentes Cnirersitarios.

14985

Comisión titular:

Presidente: Don Jesús Florido Navío, Catedrático de Escuela Univer
sitaria de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Jose Ramón Rodriguez Suárez, Catedratico de Escuela
Universitaria de la Univcrsidad de Santiago: don Jo~ Ví!!rro Anu!3rlx,
Profesor titular de Escuela Unívcrsitaria de la Universidad de Córdoba,
v doña M. Paloma Posada Morcno. Profesora titular de Escuela
íJnivcrsitnria de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretaria: Doña Nieves Pecete Donaire. Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Carmen Villavcrdc Gutiérrez. Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

Vocalcs: Don J. Manuel Pumar Cebreiro. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Santiago; don Carlos Garcia Gonzá
lez. Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Salamanca, y dona M. Teresa Monzón Casas. Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna.

-Secretaria: Doña Carmen Mota Rodrígucz. Profesora titular de
Escuda Universitaria de la Universidad de Granada.

Comisión titular:

Presidente: Don Manuel R. Mejía Molina. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Alfonso Acosta López, Catedrático de Escuela Univer
sitaria de la Universidad de Salamanca; doña M. Angeles Municio
Martín, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad del
País Vaco. y doña Victoria Fernández Varela, Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago.

Secretario: Don José Muñoz Moreno, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada.

Comisión suplente:

Presidente: Don Jesús Rorido Navío, Catedrático de Escuela Univer
sitaria de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Jesús Castineiras Fermindez, Catedrático de Escuela
Univcrsitaria de la Universidad de Cádiz; don Ignacio· J. Larrucea
Gazag=:, Profesor titular de Escuela Universitarin de la Universidad del
País Vasco, y doña M. Carmen Martinez Tomás, Profesora titular de
Escuela Univcrsita¡:ia de la Universidad de Barcelona.

Secretaria: poña Aurclia Arenas López. Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Torres López. Catedrático de la Universidad
de Málaga.

Vocales: Don Vicente Moratal Olivcr. Catedrático de Escuela Uni
versitaria de la Universidad de las Islas Baleares: don José María Nacher
Escriche, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Valencia. Ese Oeral.. y doña M. Pilar Orduna Diez. Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Don José Sánchcz Campillo, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada.

De conformidnd con lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983. de 25
de ngosto. de Reforma Universitaria: el Real Decreto 1888/1984, de 26
dc septiembre «(~Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre), modifi
cado parcialmente por el Real Decreto 1427jI9íj:6, de l3 de junio
«(Boletín Oficial del Estado)}- de 11 de julio). y los Estatutos de la
Universidad de Sevilla. aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril
(<<Boletin Oficial de la Junta de Andalucia,~ de 8 de abril y ((Boletín
Oficial del Estado» de 20 de mayo),

Plaza número: 56

AREA DE CONOCIMIENTO: «QUíM1CA FíslC'A»

Plaza número: 54

VO(..-aies: Don José M. Correas Dabato. Catedrático de la Universi·
dad de Zaragoza; doña Mercedes üllé Torner, Profesora titular de la
Universidad Politécnica de Cataluña, y don José Suarez Capitaioe,
Profesor titular de la Universidad Politécnica de Madrid.

Secretario: Don Juan S. Soler Vizcaino. Profesor titular dt' la
Universidad de Granada.

Pla:f1 mimero: 57
Comisión titular: ___

Presidente: Don Jenaro Talens Carmona, Catedrático de la Universi
dad de Valencia, Est. GeraL

Vocales: Don Francisco AbadNcbot, Catedrático de la Universidad
Nacional de -Educación a Distancia; doña Magdalena Cueto Pérez.
P~ofcsora . tit~lar de la, Universidad de Oviedo. y doña Anto
ma J. Cabamllcs Sanc1l1S, Profesora titular de la Universidad de
Valencia, Ese Geral.

Secretario: Don Antonio Sánchez Trigueros, Profesor titular de la
Univcrsidadde Granada. "

Comisión suplente:
?residente: Don José Maria Pozuelo Ybancos, Catedrático de la

Univcrsid,ad de r,.'lurcia.
Vocales: Don José Hcrnándcz Guerrero, Catedrático de la Universi

dad de Cádiz; don Salvador Crespo Matellán. Profesor titular de la
Universidad de Salamanca, y don José Hernándcz Guerrero, Profesor
titular de la Universidad de Cádiz.

Secretario: Don Antonio Chicharro Chamorro, Profesor titular de la
Universidad. de Granada.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Univen¡itari~

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «ECONOMíA APLICADA»

Pla:a número: 8

, AREADE CONOCIMIENTO: «TEORÍA DE LA LITERATURA»

Comisión titular:

Presidente: Don Jenaro Talens Carmona. Catedrático de la Universi
dad de Valencia. Est. GCTaI.

Vocales: Don José Maria Pozuelo Yvanros, Catedrático de la
Universidad de-Murcia; don César Simón Gordo, Profesor titular de la
Universidad de Valencia, Est. Geral., y doña M. Gloria Baamonde
Traveso, Profesora titular de la Unive~ldad de Oviedo.

Secretario: Don Antonio Sánehez Trigueros, Profesor titular de la
Universidad de Granada.

Comisión suplente:

Presidente: Don Francisco Abad Nebot, Catedrático de la Universi
dad Nadonal de Educación a Distancia.

Vocales: Don F. Dario Villanueva Prieto, Catedrático de la Universi
dad de Santiago; don Ramón Pla Arke, Profesor titular de la Universi
dad, de .Barcelona, y don Jorge Llovet Pomar, Profesor titular de la
Unlvcrsldad de Barcclona. -

Sccretario: Don Antonio Chicharro Chamarra, Profesor titular de la
Universidad de Granada.

Comisión titular:

Presidente: Don Jesús- Thamas Gómez, Catedrático de la UniversiM
dad de Granada.

Vocales: Don Angel Gonzálcz llreña, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid; don José Luis Avila Manzano, Profesor titular
de Ia Universidad de Córdoba. y don lordi Hemández Borrell. Profesor
tttúlar de la Universidad de Barcelona.

Secretaria: Doña Rosa González Campos. Profesora titular de la
Universidad de Granada.

Comisión suplente:

Presidente: Don José María Alvarez Pez, Catedrático de la Universi-
dad. de Granada. I

Vocales: Don Jorge de Bolos Capdevila, Catedrático de la Universi
dad de Barcelona; don Juan S. Jiménez Martínez, Profesor titular de la
Universid~d Autónoma.ct:e. M~drid, y don José: Luis Nüñez Barriocanal,
Profesor UlUlar de la Umversldad Complutense de Madrid.

Secretaria: DOña M. Isabel Martínez Puentedura; Profesora titular de
Ja Universidad de Granada.

Comisión titular:

Presidente: Don Juan de D. Jimenez Aguilera. Catedrático de Escuela
UnÍ\"crsitaria de la Universidad de Granada._ .
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Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de méritos la plaza
de Cuerpos Docentes Universitarios que se relaciona en el anexo I de la
presente Resolución.

Uno.....;Dicho concurso se regirá. por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto «((Boleün Oficial del Estado» de I de
septiembre); los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por
Decreto 148/1988. de 5 de abril (<<Boletín Oficial de la Junta de
A.ndalucia» del 8); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado»" de 26 de octubre). modificado parcial·
mente por el Real J)ccreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado' de 11 de julío); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), y en lo no previsto. por la
legislación general dc Funcionarios Civiles del Estado.

Dos.-Para ser admitidos en el citado concurso se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido sescnta y

cinco años de edad.
e) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario, del

Servicio de la Administración del Estado - o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psiquico que impida
el desempcflo de las funciones correspondientes a Profesor de Univer~
sidad.

Tres.-Deberán reunir, además. las condiciones especificas que se
seiialan en el articulo 4.2 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre.

Cuatro.-Los aspirantes que deseen tomar parte en el concurso
remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
Sevilla, por culquiera de los procedimientos establecidos en la ley de
Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles
contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo que se acompaña
como anexo 11, debidamente cumplimentada, junto con los documentos
que acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el mismo. ,

Los aspirantes deberán justificar haber efectuado a través del Banco
E:.pañol de Crédito (cuenta número 1I L024/27I «Cursos varios») y a
nombre de «Universidad de Sevilla. Concursos ProfesoradQ)), ingreso de
la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por
formación de expediente y 1.100 pesetas por derecho de examen). La
Entidad bancaria expedirá r-ec-ibo por duplicado, uno de cuyos ejempla·
res deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro posta.l O
telegráfico, eMe será dirigido a la Sección de Recaudación de esta
Universidad (Ne&ociado Otros Ingresos). haciendo constar en el talonei·
!lo los dato~ sigUientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la
que se concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector
de- la Universidad de Sevilla. por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de la causas de exclUSIón. Contra dicha Resolución, apro
bando la lista de admitidos y excluidos. los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector cn el plazo de qumee días hábiles a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
exduídos.

Seis.-la Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses desde la publicación de la composición de la misma en el
«Boletin Oficial del Estado».

Dentro de dicho plazo el Presidente de la Comisión. previa consultn
a los restantes miembros de la misma, dictara una ResolUCión que
dcbcrá ser notificada a todos los interesados con una antelación minima
de quince días naturales, convocando a todos los aspirantes admitIdos
a participar en el concurso, para realizar el acto de presentación de los
concursantes. y con señalamiento del lugar, día y hora d~ celebración de
dicho acto; a estos efectos. el plazo entre la fecha prevista para el acto
de constitución de la Comisión y la fecha seiialada para el acto de
presentación no podrá exceder de dos días hábiles.

Sicte.-En el acto de presentación los concursantes entregaran al
Presidente de la Comisión la documentación sciialada en el articulo 10
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre «(Boletín Oficial del
Estado» de 16 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio ((Boletin Oficial del Estad~» ~e II de Julio).

Ocho.-En todo lo restante referente a convocatona, Integra~lOn de
las Comisiones. pruebas, propuestas, nombramientos y reclamacl.ones se
estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de scptle!TIb!"c.
modificado parcialmente por el Real Decreto 1417/1986, de 13 de Juma,
y demás disposiciones vigentes que lo desarrollen.

Nueve.-El candidato propuesto para la provisión de la plaza deberá
presentar en el Regis~ro G~ne:al de la Universidad. de Sevilla, t;~ el plazo
de quince días hábl1es siguientes al de conclUIr la actuaclOn de la.
Comisión, por clJ,alquiera de 105 medios senalados en el artí<:u~o 6~ de
la Ley de Procedimiento Administrativo, certificación del ~hmstef1o u
Organismo del que depend.an, acreditativa de sI.! condició~ ~e funciona
rios y cuantas circunstancIas consten en su hOja de servICIos.

Sevilla. 1 de junio de 1992.-EI Rector, Javier Pérez Royo. -

ANEXO 1

Universidad de Sevilla

L Catedráticos de UIlI~'ersjd4d

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: «Ingeniería de Sistemas y
Automática». Departamento al que está adscrita: Ingeniería Eléctrónica,
de Sistemas y Automática. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia en las a~ignaturas afectas al área e~ los estudios
de Ingeniería de TelecomunicaCIOnes. Clase de convocatona: Concurso
de méritos.



ANEXO 11 ,~

UNIVERSIDAD DE SEVilLA Tilulos

11I IJ.HOS _"-CADEMlC0S

Fecha de obtención

00

.¡..

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Con\.ocada(sl a concurso de
de Profesorado de los Cuerpos
aspirante para su provisión.

................................................................................ plaza(s)
Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como

........................................................................................._..+ .

......................................................+ .
L DATOS D[ LA ¡'LAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de
Area de conocimiento H , ".,., " "

Actividades asignadas ala plaza en la convocatoria

Docencia previa: ..........

Fecha de convocatoria

Concurso de: Meritas Acceso
((B()E) de .. " " )

Número de plaza:

J:XX'UMENTACION QUE SE ADJUNTA

.....

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
rl-------"-------"

EL ABAJO FIRMANTE, D.

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ,. .
en el árca de conocimiento de ,.,. ,. .. ,. ,.,. ,. .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa ue
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 70711979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicÍlud, que
reune las condiciones exigidas en la convocatória anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.
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.........................,. .

. :.: .•::::...•.••....:.: •.. ::::.:.:::.•.....:•. ::.1

Firm;¡do:

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

En

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE

11. DATOS PERSON,~lES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

F\.'cha dI;' nacimícJlIO Lugar de nacimienlo Provincia de nacimknlo Número DNI

I

DomícilJo TdCfono

Municipio Cooigo postal Provincia ,

Casu de ser funcionario publico de Carrera:

Denominación del Cuerpo o pl;¡l8 OT~ni~mo Frcha de ingreso NO RegiSlro Personal

.

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ................



ANEXO IJI

UNIVERSIDAD DE ...

t DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre , , ~ " , ",.
Número del DNI ,.." " Lugar y fccha de expedición
Nacimiento: Provincia y localidad "..... Fecha , .
Residencia: Provincia , .'...... Localida~ : .
Domidio Telcfono :. Estado civil .
Facultad o Escucla actual
Departamento o Unidad docente actual ,., " .
Categoría actual como Profesor c\)ntratado o interino " .

J[ TITULOS M 'A!"¡EMICOS

IV. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA 13
'""".?
v. .
W

C1a,~ Or[\1lni,nHl y Centro Jr cxpnllcióH Fe¡;-ha d~ c"po.o;jlción Calilka,'¡ón ~i la hubiere

V. ACTIVIDAD INVESTIGADORA OESEMI'ENAOA (prognlllla, y puc,\u,i
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""o·

'"'"'"

r [11. PUESTOS DOCENTES DESEMPENAOOS

Calegoria
Orgallj<;mo
il Cl'fIlW

Retim.:n
lk lkdl¡;-II¡;-Ión

Aclj"¡Jad
Fecha de

Ilombramiento
11 WlllralO

Fecha
de ceM;"

o IcrnHllaCloll
dd ¡;-ontrato

,~

ce
v.
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XII. PATENTES

.............., ,., , ",." , , .

~

L

X. PROyE('TOS DI: INVESTI(;AClON SUBVENCIONADOS

Xl COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CO"lGRESOS (.)

(.) Inul(an¡Ju h<uln, lugal. Ii:rh~, Enli,J,,(j org¡¡ni/adora y tarartel n<:,uuflal u iIHtrn~tJOn~1

I ..
2
3
4
5

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIOOS ((011 indicación de Celllro. Org·.tm~n)O. maluiJ, acli\'KiJd
d~ITOJladJ y fcrhal
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XIV. (URSOS y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indkatión de Cel1lfO l.l Orgllní~mo. material
y fecha de cekbraclon)

XV. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS REClBllX>S (con posterioridad a la liccnci:ul.lra)

XVI. ACTIVIDADES EN EMPRESAS Y PROFESION UBRE

XVII. OTROS MERITOS [)(}('ENTES O DE INVESTlGACION

XVIII, OTROS MERITOS
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